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A.  Introducción

1. El Comité II examinó el tema 8 en su sexta sesión, celebrada

el 1º de mayo.  Dispuso para ello del informe del Director Ejecutivo sobre el

derecho del niño, particularmente con respecto a la vivienda y servicios

afines (HS/C/16/9).  Varios niños expusieron ante el Comité, por medio de

poemas, canciones y testimonios, la manera en que percibían las cuestiones

del hábitat.  También entregaron a la Presidenta del Comité una declaración

sobre cuestiones del hábitat.

2. Al presentar el informe, el representante del Subsecretario General

observó que en el Programa de Hábitat se hacía referencia al bienestar de los

niños como uno de los indicadores más importantes de asentamientos humanos

saludables y sostenibles.  Prosiguió señalando que todas las actividades

citadas en el informe, emprendidas de conformidad con la resolución 15/14 de

la Comisión, se habían realizado en estrecha colaboración con el Fondo de las

Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF).  Esa estrecha colaboración había

tenido por resultado una importante iniciativa sobre "ciudades con servicios

para niños" y un curso práctico internacional titulado "Niños pobres urbanos

de Africa:  hacia ciudades africanas con servicios para niños", celebrado en

Accra en marzo de 1997.

B.  Debate

3. Muchas delegaciones encomiaron al Centro por el informe y pidieron al

Subsecretario General que informara sobre esta cuestión a la Comisión en

su 17º período de sesiones.  Las delegaciones apoyaron la estrategia para

fomentar el desarrollo de asentamientos humanos centrados en el niño y las

principales esferas de acción que se resumían en el informe.  También tomaron

nota de la importancia de una participación plena de todos los agentes,

organizaciones no gubernamentales, organizaciones comunitarias, los sectores

público y privado, etc., como asociados en la iniciativa.

4. Varias delegaciones recalcaron que, al tratar de mejorar las condiciones

de vida de los niños, había que prestar especial atención a la familia y

concebir programas especiales para protegerla, especialmente en

circunstancias difíciles.  Varias delegaciones observaron que la vivienda y

los servicios afines tenían importantes repercusiones sobre la salud. 

Un cierto número de delegaciones señalaron que debía prestarse especial
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atención a los niños de la calle, cuyo número estaba aumentando en la mayoría

de los países en desarrollo, y a otros niños que se encontraran en

circunstancias especialmente difíciles.  Otras hablaron en líneas generales

de la importancia de dar a los niños una oportunidad de participar plenamente

en la gestión de los asentamientos humanos y los programas conexos.  Algunas

recordaron varias actividades para niños organizadas en el Día Mundial del

Agua de 1996; se tomó nota también de la actividad paralela organizada

el 29 de abril durante el período de sesiones de la Comisión.

5. Un cierto número de delegaciones observó que, si bien los niños pobres de

las zonas urbanas podían estar peor que los niños de las zonas rurales, la

mayoría de los niños de los países en desarrollo aún vivía en las zonas

rurales.  Así pues, en lo que se refería al desarrollo de asentamientos

humanos centrados en el niño había que incluir a los niños de zonas rurales

que vivían en ciudades y aldeas pequeñas.

6. Una delegación observó que incumbía al UNICEF el mandato principal en

relación con la infancia y expresó su preocupación por la posibilidad de que

hubiese una duplicación de esfuerzos.  Se observó que todas las iniciativas

sobre el desarrollo de asentamientos humanos centrados en el niño debían

basarse en una estrecha cooperación entre el UNICEF y el CNUAH (Hábitat). 

Otras delegaciones se declararon satisfechas de la estrecha colaboración

entre el UNICEF y el CNUAH (Hábitat) y fomentaron su continuación,

especialmente en el marco de la iniciativa sobre ciudades con servicios

para niños.

-----


